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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001810-01 Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León 
por el Procurador D. Julio López Díaz, relativa a creación de una plaza 
de enfermería en un centro de salud.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 9 de febrero de 2012, ha admitido a 
trámite la Pregunta para respuesta Escrita, PE/001810, formulada a la Junta de Castilla y León 
por el Procurador D. Julio López Díaz, relativa a creación de una plaza de enfermería en un centro 
de salud.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de febrero de 2012.

  La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Julio López Díaz, Procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y 
León la siguiente pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En estos momentos, y ante las supuestas dificultades de financiación de la 
sanidad en nuestra Comunidad, los Centros de Salud de nuestras zonas rurales están 
sufriendo recortes en las consultas médicas y ya se habla de la eliminación de algunos 
servicios de urgencias y de algunas especialidades en los mismos.

A la vez, hemos tenido conocimiento de la creación de la plaza de “subdirectora 
de enfermería” que ha pasado a ser ocupada por D.ª M.ª José de la Fuente Fombellida, 
Alcaldesa del PP en el Ayuntamiento de Baltanás y exsenadora.
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Se pregunta:

¿Cuáles son los criterios que se han seguido para la creación de una plaza 
nueva y ante qué necesidades?

¿Qué procedimiento se ha seguido por la Administración sanitaria para 
cubrir dicha plaza?

Valladolid, 26 de enero de 2012.

El Procurador
Fdo.: Julio López Díaz
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